
"CONTRATO DE ADQUISICION DE MATERIALES DI; CONSTRUCCION Y 
nauiA M IEN TA S PARA LA CONSTRUCCION DE VIVIENDAS TEMPORALES PARA 
LOS AFECTADOS DB ENJAMBRES SISMICOS LOCALIZADOS L-N IO S MUNICIPIOS 

m  CHI1UUGUA, EN RL DEPARTAMENTO DI7, SAN MIGUÍ'L Y D i INTIPUCA Y EL 
CARMEN EN EL DEPARTAMENTO DE LA UNION",

Na. MG4)90/20m

Nosotros, PATRICIA MARGARITA FLORES DE VÁSQUEZ, de

Abogada y No («rio.

Gobernarían y Desarrollo Territorial con base al Acuerdo Número SESENTA Y NUEVE - G, 

omitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en facha 

quince de octubre de dos mil t'.aion;e> por e’j señor Ministro de Gobernación y Desarrollo 

Territorial, RAMON ARÍSTIDES VALENCIA ARANA, mediante i?í cual iKürdó designarme, 

para que fírme los contratos resultantes de ios procesos de adquisición realizados por la 

Unidad dé Adquisidanfó y  Contrataciones ínstíturíonal, índépehdicnlpmeníe de la modalidad 

de adquisición que dg Tí aya sentido, siempre y cuando sea de las que regula, la Ley de 

Adquisiciones y Contrataciones di* la Administración Pública; por lo que comparezco a otorgar 

oí presente festrumentú y  que en el Iranjicm-sc) del mismo me denominaré: "EL MINISTERIO"; 

y LUIS COHEN HENRIQUEZ,

San Salvador, Departamento dé Sin Salvador, portador del Documento Único de Identidad

actuando *ni mi calidad de Director PiXíSÍdírnte y Representante Legal dé la sociedad 

HENRIQUEZ, SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, que puede abreviarse 

HENRIQUEZ S.A. DE C V, personería tjue acredito con: n) Copia Certificada por Notorio de 

Testimonio de Escritura Pública do Modificación y  reunión en un solo le.vto c( Pacto Social de la 

Sociedad, otorgada en Ja ciudad de Saja Salvador a Jas calorcit horas del día diecinueve di 

octubre de dos mil nueve, ante ios oficios notariales ele Carlos Alberto Rivera Henriquez, e 

inscrita en el Registra de Comercio al número SESENTA Y CUATRO del Libro DOS MIL 

CUATROCIENTOS OCHENTA Y CINCO del Registro de Sociedades, til dia veintinueve de 

octubre J e  dos mil nueve, de cual consta que bu finhíralesía y denominación es- tomo sé ha



indicado, que su nacionalidad es salvadoreña, del domicilio de San Salvador, Departamento de 

San Salvador, que su. plazo es indefinido; que dentro de su finalidad se encuentra el 

establecimiento, la adquisición y explotación de almacenes comerciales; a Ja compra y venta de 

toda dase de mercaderías, nacionales y extranjeras; que la Administración de la Sociedad estará 

confiada a uña Junta Directiva compuesta de un presidente, un Secretario, de un Director 

Propietario y de tres directores suplentes, quienes durarán dos años en el ejercicio de sus 

funciones; que la representación de la sociedad corresponderá al Presidente y Secretario de la 

Junta Directiva, conjunta o separadamente, representar a la sociedad, ventilar los asuntos a que 

se refieren los artículos doscientos veintitrés y doscientos veinticuatro del Código de Comercio, 

b) Copia Certificada por Notario de Credencial Vigente de elección de Junta Directiva, en la que 

resulté electo como Director Presidente y por lo tanto Representante Legal, de la Sociedad 

HENRIQUEZ 5.A. DE C.V, por el periodo de dos años, inscrita al número SIETE, del Libro 

TRES MIL OCHOCIENTOS CUARENTA Y DOS, del Registro de Sociedades, sí día veintiocho 

de enero de dos mil dieciocho, certificación extendida por el señor Enrique de Jesús Chevez 

Martínez, en su calidad de Director Secretario de la Junta Genera] Ordinaria de Accionistas de 

la sociedad; y que en el transcurso del presente Instrumento me denominaré "EL 

CONTRATISTA", convenimos en celebrar y al efecto así lo hacernos, con base en el proceso de 

CONTRATACIÓN DIRECTA No. CD-MG^6/2Ó18 (SEGUNDA ETAPA) denominado 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y HERRAMIENTAS TARA LA 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS TEMPORALES PARA LOS AFECTADOS DE 

ENJAMBRES SISMICOS LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE CHÍRILIGÚA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL Y DE INTIPUCA Y EL CARMEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA UNION," promovido por el Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo Territorial y en la Resolución de Adjudicación número SETENTA Y CUATRO, 

emitida por el órgano Ejecutiva en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, en fecha 

quince de noviembre dos mil dieciocho; el siguiente Contrato de suministro denominado 

"ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCION Y HERRAMIENTAS PARA LA 

CONSTRUCCION DE VIVIENDAS TEMPORALES PARA LOS AFECTADOS DE 

ENJAMBRES SISMICOS LOCALIZADOS EN LOS MUNICIPIOS DE CHIRILIGUA, EN EL 

DEPARTAMENTO DE SAN MIGUEL Y DE INTIPUCA V EL CARMEN EN EL 

DEPARTAMENTO DE LA UNION", de conformidad a ía Constitución de la República, a la 

LACAP, a su Reglamento y en especial a la Ley de Creación del Fondo de Protección Civil,



r-"~'

Prevención y Mi ligación de Desastres y Reglamento de Creación del Fondo de Pro lección Civil/ 

Prevención y Mitigación de Desastres, a las obligaciones, condiciones, pactos y renuncias 

siguientes: CLÁUSULA PRIM ERA: O B TETO Y ALCANCE DEL CON TRATO. EL 

CONTRATISTA se obliga a prestar a EL MINISTERIO, el Suministro de Materiales para la 

construcción de viviendas temporales para los afectados de enjambres sísmicos/ localizados en 

los Municipios de Chirilagua en el Departamento de San Miguel y el de Intipucá y el Carmen en 

Departamento de La Unión, Etapa dos, de conformidad, a su Oferta Técnico Económica y a lo 

requerido en las Bases de Contratación. EL CONTRATISTA responderá de acuerdo a los 

términos y condiciones contenidas en el presente Contrato, a su Oferta Técnica y Económica,, y a 

las Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales establecidas en las Bases de 

Contratación, que forman parte integral del presente Instrumento, especialmente por la calidad 

del suministro que prestará, y proporcionará todo aquello que sea necesario para la correcta 

prestación del mismo. Corresponderá a los Administradores del Contrato, de conformidad a lo 

establecido en el ArL 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración 

Publica, velar por el fiel cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente Contrato, 

debiendo informar a la Unidad de Adquisiciones y  Contrataciones Institucional, las omisiones o 

acciones incorrectas en la ejecución del mismo. CLÁUSULA SEGUNDA: DOCUM ENTOS 

CONTRACTUALES. Los documentos a utilizar en el proceso de esta contratación se 

denominarán Documentos Contractuales/ que formarán parte integral del Contrato, con igual 

fuerza obligatoria, que éste y serán: a) Las Bases de Contratación; b) La Oferta Técnica y 

Económica de EL CONTRATISTA y sus documentos; c) La Resolución de Adjudicación 

número SETENTA Y CUATRO^ de fecha quince de noviembre de dos mil dieciocho; d) El 

Acuerdo de Administrador del Contrato número SESENTA Y TRES, emitido por el Órgano 

Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial/ con fecha veinte de noviembre de 

dos mil dieciocho; e) La Garantía de Cumplimiento de Contrato, La Garantía de Anticipo; y  f) 

Cualquier otro documento que emanare del presente Instrumento. En caso de controversia 

entre estos documentos y  el contrato prevalecerá este ultimo. CLÁUSULA TERCERA: PLAZO, 

FORM A Y LUGAR P E  ENTREGA. PLAZO DE V IG EN C IA  Y  DE PRESTACION  DEL 

SU M IN ISTRO ; El plazo máximo para el inicio de la  entrega del suministro es de cinco días 

calendario, posterior a la emisión de la Orden de Inicio girada por el Administrador del 

Contrato- LUGAR ÜE PRESTACIÓ N  DEL SERVIC IO : El Suministro será entregado ÍN SITU 

(Municipio de Chiriíagua en el Departamento de San Miguel, fnlipucá y El Carmen en el





Departamento de la Unión), o donde el Administrador lo indique, obligándose las partes a 

cumplir con todas Jas condiciones establecí dias en este Contrato y demás documentos 

contractuales. CLÁUSULA CUARTA: PRECIO Y FORM A  P E  FAGO. El monto total por el 

suministro objeto del presente contrato, es por la cantidad de CUATROCIENTOS 

CUARENTA Y  UN M IL TRESC IEN TO S SETENTA Y UNO 57/100 DÓLARES D E LO S 

ESTA D O S UNIDOS DE AMÉRICA (US$441,371.57), valor que incluye el impuesto a la 

Transferencia de Bienes Muebles y  a la Prestación de Servicio, de acuerdo ai siguiente detalle:

ITEM DESCRIPCION
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

SOLICFTADÁ

PRECIO 
UNITARIO (IVA 

Incluido)

MONTO TOTAL (IVA 
Incluida)

1
Lámina de fibrocemento de 4)(8'11 mm, Marca 
Plycem, Modelo Plyrock

Unidad 2,730 5 23.38 $ 63j827.40

2
Lámina de fibrocemenl© de 4’xl0,11 mm, Marca 
Plycem, Modelo Plyrock

Unidad 390 $ 29:22 $ 11,395.80

3
Fibrocemento de 4'x8" 9 mm, Marca Plycem, 
Modelo Plyrock

Unidad 1,365 $ 15,57 % 22,918.05

4
Anclaje de angular de HG de T  x 2' x 1 ' soldado 
a varilla corrugada de 3í8r de 5 cms. Marca 
Plycem, Modelo Hierro Galvanizado

unidad 1365 $ 0.85 ?  1,160.25

5
Anclaje de platina de HG de 2- x 1" soldado a 
varilla corrugada de 3/8", 5cms, Marca Plycem, 
Modelo Hierro Galvanizado

unidad 975 $ 0.77 S 750.75

6
Disco corle metal 14* Marca Dewalt, Modelo 
Dewalt, origen Taiwan'

Unidad 195 $ 7.54 $ 1,470.30

7
Disco corte 9', Marca Dewalt, Modelo Dewalt, 
origen Táiwan Unidad 390 $ 2.64 $ 1,029.60

8
Brocas para metal 1/4", Marca Dewalt, Modelo 
Dewalt, origen Táiwan

Unidad 390 $ 3.06 $ 1,193.40

9 Punta Philips #2 para destornillar eléctrico, marca 
Slanley, origen Estados Unidos

Unidad 780 $ 0,47 S 366.60

10
Cubo cabeza hexagonal 5/16' p/daslomillador 
eléctrico, marca Tráck, origen Taiwan Unidad 1,170 $ 2.00 $ 2,340.00

11
Pintura anlicorrosiva para tubo estructural color 
rojo, marca SW Galón 98 $ 14.07 $ 1,378.86
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ITEM DESCRIPCION UNIDAD DE 
MEDIDA

CANTIDAD
s o l ic it a d a

PRECJO 
UNITARIO {IVA 

Incluido)

MONTO TOTAL (IVA 
Incluido)

12

i

Pintura anticonosiya para lubo industrial color 
negro, marca SW Galón 98 ? 14.07 $ 1,378.86

13 Solvente Mineral, marca l/nperquimia Bote 390 $ 1.82 S 709.80

14 Brocha 21/2*. marca Prefácl Unidad 390 $ 1.82 S 709.80

15 Tubo estructural 2' * r  chapa 14, marca Tu bol ico Unidad 4,290 S 16.15 $ 69,283.50

16
Tubo industrial 2" x1k chapa 16 (1.2 mm}, marca 
Tubolico

Unidad 3,900 $ 9.83 $ 30,337.00

17
Tornillo cabeza hexagonal punía broca #14x3', 
marca China Unidad 9,750 $ 0.15 $ 1,462.50

18
Polín C de 3 ' x 11/4" x6.0 mt chapa 16 
galvanizado,

Unidad 1,560 $ 11.65 S 18,174.00

19 Alambre galvanizado #16, marca Corinca Ubra 96 $ 0.68 $ 66.64

20
Lamina ondulada, p7 terracota de 11 pies, 
Plycem, modelo P7

Unidad 2,730 $ 20.65 $ 56,374,50

21 Cumbrera, perfil 7 rojo, Plycem, Modelo P7 Unidad 1,365 $ 7.30 $ 9.964.50

22 Tapón terminal, terracota, Plycem, Modelo P7 Unidad 390 $ 2.21 5 861.90

23
Tramo de 1/4x5 incluye arandela y luerca, marca 
Hecasa, modelo 1/4x5 Unidad 24,960 $ 0.14 S 3.494.40

24 Arandela de hule de 1/4, Plycem Unidad 24,960 $ 0.07 . $ 1,747.20

25 Angulo GH #16 G902X2X1, plycem, galvanizado Unidad 52,650 S 018 $ 9,477.00

26
Tomillo PH 8125 punta de broca #8x1 174, 
plycem, PH8125 Unidad 175,500 $ 0.03 $ 5,265,00

27
Tomillo MM 10-075 cabeza hexagonal punta de 
broca#10x3/4. plycem, 10-075

Unidad 234,000 % 0.04 % 9,360.00

23
Tornillo PH 10175 punta de broca #10x1 3/4, 
plycem, PH 10175

Unidad 11,700 $ 0.05 $ 585,00

29 Tornillo LH B050 punta de broca #8x1/2, plycem, 
LH8050

Unidad 5,850 $ 0.01 $ 58.50

s A^
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ITEM DESCRIPCION
UNIDAD DE 

MEDIDA
CANTIDAD

SOLICITADA

PRECIO 
UNITARIO (IVA 

Incluido)

MONTO TOTAL (IVA 
Incluido)

30
Cemento Portland tipo 1 o equivalente, marca 
Cempa, modelo Partían

Bolsas 3,120 $ 9.53 $ 29,733.60

31 Electro malla 10X10 de 5 mm, corína M2 6,971 5 2.94 $ 20,494.74

34 Puerta troquelada de 0.80 m x 2.0 m, Hecasas Unidad 390 $ 66.50 $ 25,935.00

35
Ventanas de marco de aluminio y celosía de 
vidrio nevado (0.5x1,0 m)t Sfllaire, Modelo 
Celosía

Unidad 780 $ 32.32 $ 25,209.60

36 Disco de tungsteno de 7 W , Dewall Unidades 314 $ 13.56 $ 4,257.04

37 Sierra Circular 7'/4Dewalt Unidades 4 $ 153.12 $ 612,48

38 Broca de 3/8', Dewalt unidades 15 $ 3,08 $ 45.90

39 Broca de 5/16", Dewalt unidades 15 $ 4.37 $ 65.55

40 Cubo hexagonal de 3/8”, Track unidades 15 $ 2.25 $ 33.75

41 Cubo hexagonal de 5/16* j Track Unidades 15 $ 2.40 $ 36,00

42 Broca de1/4',Dwall Unidades 15 $ 2.00 $ 30.00

43 hilo o cordel para trazo, Marca Pez Votador Unidades 50 $ 0.79 $ 39,50

44 wipe Libras 50 $ 0.73 $ 36.50

El. pago se efectuará a través de la Unidad Financiera Institucional, dé acuerdo al sigüiente 

detalle: PRIM ER PAGO: del treinta por ciento de anticipo después de la firma del contrato, 

previa presentación de la garantía de anticipo correspondiente; SEGUNDO PAGO:- del setenta 

por ciento después de recibido la totalidad de Jos bienes a satisfacción del Ministerio de 

Gobernación y desarrollo Territorial/ en un plazo de sesenta días calendario posterior a la 

entrega del quedan respectivo y previa presentación de- Factura de Consumidor Final o 

Comprobante de Crédito Fiscal (según indiquen ía Unidad Financiera Institucional) y él Acta de 

Recepción firmada y sellada por el Administrador del Contrato, y el representante de EL
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CONTRATISTA, de conformidad a lo estableado en los Términos de Referencia. El precio 

¿ulteriormente establecido incluye el trece por ciento (13%) del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, Asimismo dicho precio queda sajelo a cualquier 

impuesto, relativo a la prestación de servicios y/o adquisición de bienes muebles, vigente 

durante la  ejecución contractual Por medio de Resoluciones Números 12301-NEX-2143-2007 y 

12301- NEX-2150-2007, pronunciadas por la Dirección General de Impuestos Internos del 

Ministerio de Hacienda, en fechas tres y cuatro de diciembre de dos mil siete, respectivamente 

EL MINISTERIO, ha sido designado agente de retención del Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, por lo que se retendrá el uno por ciento (1.00%) 

como anticipo al pago de este impuesto, sobre el precio de los bienes que adquiera o de ios 

servicios que le presten todos aquellos contribuyentes de dicho Impuesto, en toda factura igual 

o mayor a Cien Dólares de los Estados Unidos de América que se presente ai cobro, en 

cumplimiento a lo que dispone el Artículo 162 del Código Tributario. CLÁUSULA QUINTA: 

PRO VISIÓ N  DE PAGO. El gasto indicado será cancelado con cargo a la disponibilidad 

presupuestaría certificada por la  Unidad Financiera Institucional, para el presente proceso, en el 

correspondiente requerimiento, de conformidad a lo establecido en la cláusula XX, Asignación 

Presupuestaria, de las Bases de Licitación. CLÁUSULA SEXTA: OBLIGACIONES DE EL 

CON TRATISTA. EL CONTRATISTA en forma expresa y terminante se obliga a suministrar los 

materiales y herramientas para la construcción de viviendas temporales para los afectados de 

enjambres sísmicos, localizados en los municipios de Chirílagua en el departamento de San 

Miguel y el de Intipucá y El Carmen en el departamento de La Unión, de conformidad a los 

términos y condiciones contenidas en el presente Contrato, a su Oferta Técnica y Económica, y a 

las Especificaciones Técnicas y Condiciones Generales requeridas en los Términos de 

Referencia. CLÁUSULA SÉPTIM A: C O M PRO M ISO S P E  EL M IN ISTERIO  Y PLAZO DE 

RECLAM O S. EL MINISTERIO se obliga a proporcionar a EL CONTRATISTA, la colaboración e 

información necesaria que permita el. normal desarrollo de las actividades producto de este 

Contrato, y si durante el plazo de ejecución contractual se observare algún incumplimiento de 

los términos del presente Contrato, EL MINISTERIO a través de la Unidad de Adquisiciones y 

Contrataciones Institucional (UAC1), previa notificación de los Administradores del Contrato, 

formulará por escrito a EL CONTRATISTA, posteriormente a la verificación, del 

incumplimiento, el reclamo respectivo dentro del plazo de cinco (5) días hábiles posteriores a la 

verificación del incumplimiento y pedirá la correcta prestación del servicio de acuerdo a lo





pactado contraetualmente. En toda caso, EL CONTRATISTA se compromete a subsanar el 

incumplimiento contractual comprobado en un período máximo de cinco (5) días hábiles 

posterior es a Ja respectiva notificación, caso contrario se tendrá por incumplido el Contrato y se 

procederá de acuerdo a lo establecido en los incisos segundo y tercero del Art. 121 de la 

LACAP. CLÁUSULA OCTAVA: GARANTIA DE CUM PLIM IENTO DE CONTRATO, 

Dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a la notificación d é la  respectiva legalización del 

Contrato, EL CONTRATISTA deberá presentar a favor de EL MINISTERIO, en la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI), del Ministerio de Gobernación y 

Desarrollo Territorial, la Garantía de Cumplimiento de Contrato, por un valor do CUARENTA

Y CUATRO M IL CIENTO TREIN TA  Y SIETE D O LA RES CON D IEC ISEIS CENTAVOS DE 

D Ó LA R DE LOS ESTA D O S UNIDOS DE AM ERICA (US$44,137.16), equivalente al diez por 

ciento (10%) del valor total del Contrato, para asegurar el cumplimiento de todas las 

obligaciones emanadas del mismo, la cual deberá estar vigente a partir de la fecha de su 

presentación hasta un mínimo de treinta (30) días posteriores a la fecha de la finalización del 

Contrato y de sus prórrogas, si las hubieren. CLÁUSULA NOVENA: A D M IN ISTRA D O RES 

DEL CONTRATO: La administración del presente Contrato según Acuerdó Número SESENTA

Y TRES, emitido por el Órgano Ejecutivo en el Ramo de Gobernación y Desarrollo Territorial, 

con fecha veinte de noviembre de dos mil dieciocho, de Nombramiento de Administrador del 

Contrato, estará a cargo del Licenciado Juan Javier Martínez, quien será el responsable de 

verificar la buena marcha y el estricto cumplimiento de las obligaciones emanadas del presente 

Contrato, con base a lo establecido en el Art. 82 Bis de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública/ Art. 74 de su Reglamento, y conforme á los Documentos 

Contractuales que emanan de la presente contratación, así como a la legislación pertinente, 

teniendo entre otras, como principales obligaciones las siguientes: a) Verificar’ el cumplimiento 

de las cláusulas contractuales; b) Elaborar oportunamente los informes de avance de la 

ejecución del Contrato e informar de ello tanto a  la  UACI como a la Unidad responsable de 

efectuar los pagos o en su defecto reportar los incumplimientos; c) Informar a la UACI, a efecto 

de que se gestione el informe al Titular para iniciar el procedimiento de aplicación de las 

sanciones al contratista, por los incumplimientos de sus obligaciones; d) Conformar y mantener 

actualizado el expediente del seguimiento de la ejecución del Contrato, de tal manera que esté 

conformado por el conjunto de documentos necesarios que sustenten las acciones realizadas 

desde que se emite la Orden de Inicio hasta la recepción final; e) Elaborar y suscribir





conjuntamente con el contratista, las actas de recepción total o parcial de las adquisiciones o 

contrataciones do obras, bienes y servicios, de conformidad a lo establecido en cí Reglamento 

de la LACAP; f) Remitir a la UACI en un plazo máximo de tres días hábiles posteriores a Ja 

recepción de las obras, bienes y servicios, en cuyos contratos no existan incumplimientos, el acta 

respectiva; a fin de que ésta proceda a devolver al contratista Jas garantías correspondientes; g) 

Gestionar ante la UACI las órdenes de cambio o modificaciones a los contratos, una vez 

identificada tal necesidad; h) Gestionar los reclamos al contratista relacionados con fallas o 

desperfectos en obras, bienes o servicios, durante el período de vigencia de las garantías de 

buena obra, buen servicio, funcionamiento o calidad de bienes, e informar a la UACI de los 

incumplimientos en caso de no ser a tendidos en los términos pactados; así como informar a la 

UACI sobre el vencimiento de las misma para que ésta proceda a su devolución en un período 

no mayor de ocho días hábiles; i) Cualquier otra responsabilidad que establezca la LACAP, su 

Reglamento y el Contrato. CLÁUSULA DÉCIM A; SANCIONES. En caso de incumplimiento 

de las obligaciones emanadas del presente Contrato, las partes expresamente se someten a las 

sanciones que la Ley o que el presente Contrato señale, siempre y cuando se siga el debido 

proceso. Si EL CONTRATISTA incumpliere o incurriese en mora en eJ cumplimiento de sus 

obligaciones contractuales por causas imputables a él mismo, EL MINISTERIO podrá declarar 

la Caducidad del Contrato o imponer a EL CONTRATISTA, el pago de una multa de 

conformidad al Art. 85 de la LACAP y se atenderá lo preceptuado en el Art. 36 de la LACAP. El 

incumplimiento o deficiencia total o parcial en la prestación del servicio durante el periodo 

fijado, dará lugar a la terminación del Contrato, sin perjuicio de la responsabilidad que le 

corresponda a EL CONTRATISTA por su incumplimiento. CLÁUSULA DÉCIMA PRIMERA: 

M ODIFICACIÓN  Y PRÓRROGA. El presente Contrato de común acuerdo podrá modificarse 

a causa de circunstancias imprevistas y  comprobadas, o prorrogarse por un período menor o 

igual al pactado inirialmente, siempre y cuando las condiciones del mismo permanezcan 

favorables para EL MINISTERIO. EL MINISTERIO emitirá una Resolución Modificativa, la que 

deberá ser debidamente avalada y  aceptada por ambas partes, de acuerdo a lo estipulado en los 

Arts. 83 y 83-A de la LACAP y  demás normativa aplicable, y debiendo estar conforme a las 

condiciones establecidas en la LACAP y su Reglamento, especialmente a lo establecido en los 

Arts. 86 y 92 de dicha Ley. La modificación del presente Contrato no podrá realizarse en 

contravención a lo establecido en el Art. 83-B de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIMA SEGUNDA: 

CASO FO RTU ITO  O FUERZA MAYOR. Si acontecieren actos de caso fortuito, fuerza mayor o





situaciones ajenas a las paites, que afecten el cumplimiento de ías obligaciones contractuales, de 

conformidad a los Arts. 86 y 92 inciso segundo de la  LACAP, BL CONTRATISTA podrá 

solicitar una ampliación (prórroga) en el plazo de prestación del servicio, toda vez que lo haga 

por escrito dentro del plazo contractual previamente pactado y siempre que dichos actos no le 

fueren imputables y los justifique y documente en debida forma. EL CONTRATISTA dará 

av.íso por escrito a EL MINISTERIO dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes a la fecha en 

que ocurra la causa que origina el percance. En caso de no hacerse tal notificación en el plazo 

establecido/ esta omisión será razón suficiente para que EL MINISTERIO deniegue la prórroga 

del plazo contractual. EL MINISTERIO notificará a EL CONTRATISTA lo que proceda, a través 

de la Unidad de Adquisiciones y  Contrataciones Institucional; y en caso de prórroga, la cual 

será establecida y formalizada a través de una Resolución, ésta operará siempre que el plazo de 

la garantía que se haya constituido a favor de EL MINISTERIO asegure las obligaciones 

contraídas. CLÁUSULA DÉCIM A TERCERA: CESIÓN. Queda expresamente prohibido a EL 

CONTRATISTA traspasar o ceder a cualquier titulo los derechos y obligaciones que emanan del 

presente Contrato. La transgresión de esta disposición dará lugar a la Caducidad del Contrato, 

precediéndose además de acuerdo a 3o establecido en el inciso segundo del Art. 100 de la 

LACAP. CLÁUSULA DÉCIM A CUARTA: ..INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO. EL 

MINISTERIO se reserva la facultad de interpretar el presente Contrato de conformidad a la 

Constitución de la República, LACAP, demás legislación aplicable y  los Principios Generales 

del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés público que se pretende 

satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación del servicio, objeto del presente 

Instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto considere 

convenientes. CLÁUSULA D ÉCIM A  QUINTA: SOLUCIÓN  P E  CONFLICTOS. Toda duda, 

discrepancia o conflicto que surgiere entre las partes durante la ejecución de este Contrato se 

resolverá de acuerdo a lo establecido en el Título VIII de la LACAP. CLÁUSULA DÉCIM A 

SEXTA: TERM INACIÓN DEL CONTRATO. EL MINISTERIO podrá dar por terminado el 

Contrato sin responsabilidad alguna de su parte: a) Por las causales establecidas en las letras a) 

y b) del Art. 94 de la LACAP; b) Cuando EL CONTRATISTA entregue el servicio de inferior 

calidad o en diferentes condiciones de lo ofertado; y  c) por común acuerdo entre las partes. En 

estos casos EL MINISTERIO tendrá derecho, después de notificar por escrito a EL 

CONTRATISTA, a dar por terminado el Contra to> y  cuando el contrato se dé por caducado por 

incumplimiento imputable a EL MINISTERIO, se procederá de acuerdo a lo establecido en el

TO
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